
séptimo día (27) natural a partir del siguiente al de la fecha de
publicación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con sábado
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentación a presentar: La establecida en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares
c) Lugar de presentación: Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente. Registro General. Avenida de Portugal, s/n. 06800
Mérida.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su
oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten.

9.- APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Domicilio: Avenida de Portugal, s/n.
c) Localidad: 06800 - Mérida.
d) Fecha: Transcurridos tres días hábiles desde el cierre de la
fecha de la presentación de ofertas, se realizará por parte de la
Mesa de Contratación la calificación de la documentación presen-
tada por los licitadores en el sobre “B”, exponiéndose en el
tablón de anuncios el resultado de la misma, concediéndose un
plazo de tres días hábiles para la subsanación de los errores
declarados como tales.
Transcurrido, en su caso, este plazo se realizará en acto públi-
co la apertura de las ofertas económicas de las empresas
admitidas.
e) Hora: La mesa de contratación para la apertura de las ofertas
económicas se constituirá a las 9 h.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Los pliegos se hallan a disposición de los licitadores que lo deseen
en la página de internet www.juntaex.es/consejerias/aym/contratacion.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del
contrato.

Mérida, a 5 de abril de 2002. El Secretario General, P.D. (Orden
de 31-08-99, D.O.E. nº 105 de 07-09-99), ANTONIO P. SÁNCHEZ
LOZANO.

ANUNCIO de 25 de marzo de 2002, sobre
notificación de la Resolución de la Dirección
General de Producción, Investigación y
Formación Agraria de 26 de diciembre de
2001, por la que se deniega indemnización
por sacrificio obligatorio de animales en la
explotación de ganado vacuno
“Zagalvientillo” del término municipal de
Coria, y nº de registro 067/CC/0050,
propiedad de Dª María Luisa García
Fernández.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los intere-
sados la notificación de la Resolución de la Dirección General de
Producción, Investigación y Formación Agraria de 26 de diciembre
de 2001 por la que se deniega indemnización por sacrificio obli-
gatorio de animales en la explotación de ganado vacuno “Zagal-
vientillo”, del término municipal de Coria (Cáceres) y nº de regis-
tro 067/CC/0050, propiedad de Dª María Luisa García Fernández,
que se transcribe en el anexo, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.4 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
nº 285, de 27 de noviembre), modificada por Ley 4/99 de 13 de
enero, dándose publicidad a los mismos.

Los interesados podrán interponer contra la misma Recurso de
Alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Medio
Ambiente en el plazo de un mes contados a partir del día
siguiente a la publicación de este anuncio.

Mérida, a 25 de marzo de 2002. El Director General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, ÁNGEL SÁNCHEZ GARCÍA.

A N E X O

RESOLUCIÓN

En relación con las Campañas de Saneamiento Ganadero realiza-
das por el Servicio de Sanidad Animal de la Dirección General de
Producción, Investigación y Formación Agraria de la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente se ha comprobado:

Primero: Que con fecha/s 28-05-2001 y 03-07-2001 se realizaron
en su explotación de ganado vacuno llamada “Zagalvientillo”, con
número de registro 067/CC/0050, situada en el término municipal
de Coria (Cáceres), las actuaciones correspondientes a las Campañas
Oficiales de Saneamiento Ganadero reguladas por el Real Decreto
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2.611/1996 de 20 de diciembre (B.O.E. nº 307) del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación, sobre un total de 98 reses, resul-
tando positiva/s a las pruebas de diagnóstico 6 animal/es.

Segundo: Que los animales que se detallan a continuación resulta-
ron positivos a las enfermedades que se indican, se marcaron y
sacrificaron en las siguientes fechas:

Tercero: Que los artículos 20, 25, 30 y 35 del Decreto 2.611/1996
de 20 de diciembre, establece un plazo de 30 días desde la noti-
ficación oficial (acta de marcado), para el sacrificio de animales
positivos en los programas de Erradicación de Enfermedades.

Que el artículo 17.2.g) del Decreto 2.611/96 de 20 de diciembre,
establece como causa de pérdida de indemnización por sacrificio
obligatorio de animales reaccionantes positivos, el sacrificio de
animales positivos pasado el plazo de 30 días a partir de la
notificación de la positividad.

Que en estas circunstancias, la pérdida de indemnización compren-
derá todos los animales de la explotación que hayan dado positivo
a las pruebas de los programas nacionales de erradicación.

Como en su caso se ha superado el plazo señalado, para el sacri-
ficio de animales positivos en la Campañas de Saneamiento Gana-
dero, esta Dirección General de Producción, Investigación y Forma-
ción Agraria,

RESUELVE denegar la indemnización por sacrificio obligatorio de los
animales de su explotación que se indican en el punto segundo.

Contra la presente Resolución que no agota la vía administrativa,
cabe interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Consejero de
Agricultura y Medio Ambiente en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente al de su notificación, en virtud de lo
dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. Mérida, a 26 de diciembre
de 2001. El Director General de Producción, Investigación y
Formación Agraria. Fdo.: Ángel Sánchez García.

ANUNCIO de 25 de marzo de 2002, sobre
notificación de la Resolución de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente
de 13 de diciembre de 2001, recaída en el
recurso de alzada interpuesto por D.
Serapio Carrasco Valentí en el expediente
sancionador CC-PPA-148/2000.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado la
notificación de la Resolución de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente de 13 de diciembre de 2001 por la que se resuelve el
Recurso de Alzada interpuesto por D. Serapio Carrasco Valentí en el
expediente sancionador CC-PPA-148/2000, que se transcribe en el
anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadu-
ra, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992 de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre), modifica-
da por Ley 4/99 de 13 de enero, dándose publicidad a los mismos.

Los interesados podrán interponer contra la misma Recurso
Contencioso-Administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente a la publicación de este anuncio.

Mérida, a 25 de marzo de 2002. El Director General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, ÁNGEL SÁNCHEZ GARCÍA.

A N E X O

RESOLUCIÓN DE RECURSO DE ALZADA

Visto el recurso de alzada interpuesto por D. Serapio Carrasco Valen-
tí, contra la Resolución de la Dirección General de Producción,
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